
 
 

 

 

 

DESIGNA RESPONSABLES Y DEFINE ROLES 
DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE RIESGOS DE LA 
SUBSECRETARÍA DE LA MUJER Y LA 
EQUIDAD DE GÉNERO, Y DEJA SIN EFECTO 
ACTO ADMINISTRATIVO QUE INDICA.  

 
 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº  
 

SANTIAGO, 
 

VISTO: 
 

Lo dispuesto en el Decreto con Fuerza de la ley N° 
1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto 
refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases 
Generales de la Administración del Estado; la Ley N° 19.880, que establece Bases de los 
Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los Órganos de la Administración del 
Estado; el decreto supremo N° 12 de 1997, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, 
que crea el Consejo de Auditoría Interna General de Gobierno, y sus modificaciones; la Ley N° 
20.820, que crea el Ministerio de la Mujer y la Equidad de Género y modifica normas legales 
que indica; el Decreto N° 27, de 2016, que aprueba el Reglamento Orgánico que determina la 
estructura interna de este Ministerio; la Resolución N° 7, de 2019, de la Contraloría General de 
la República, que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón; 

 
 
CONSIDERANDO: 
 
1. Que, la Subsecretaría de la Mujer y Equidad 

de Género es el órgano encargado de promover la igualdad formal y sustantiva de derechos y 
procurar la eliminación de toda forma de violencia y discriminación arbitraria debido a género 
hacia mujeres y diversidades de género, a través del diseño y la entrega de orientaciones 
estratégicas para la formulación y evaluación de políticas, planes, programas y otras iniciativas 
públicas. 
 

2. Que, la Subsecretaría de la Mujer y la Equidad 
de Género reconoce la importancia que posee la identificación y administración de los riesgos 
para el logro de los objetivos estratégicos. Por ello, se compromete a gestionarlos, a fin de 
evitar que se materialicen o minimizar el impacto negativo que se pueda presentar cuando ello 
ocurra; del mismo modo se compromete a revisar periódicamente la política de riesgos aquí 
establecida y, en general, a revisar el funcionamiento del proceso de gestión de riesgos. 
 

3. Que, esta secretaría de Estado debe 
implementar y mantener actualizado el Sistema de Gestión de Riesgos institucionales en base 
a las especificaciones y orientaciones técnicas emanadas del Consejo de Auditoría Interna 
General de Gobierno (CAIGG). En este sentido, la gestión de Riesgos es un proceso 
estructurado, consistente y continuo implementado en toda la organización para gestionar 
riesgos críticos, mediante su identificación, evaluación, medición, comunicación y tratamiento. 
Este proceso considera la participación de todos los miembros de la organización, recayendo 
sobre las jefaturas de Servicio la responsabilidad principal del mismo. 
 

4. Que, la Subsecretaría de la Mujer y la Equidad 
de Género reconoce la importancia que posee la identificación y administración de los riesgos 
para el logro de los objetivos estratégicos. Por ello, se compromete a gestionarlos, a fin de 
evitar que se materialicen o minimizar el impacto negativo que se pueda presentar cuando ello 
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ocurra. Del mismo modo se compromete a revisar periódicamente la política de riesgos aquí 
establecida y, en general, a revisar el funcionamiento del proceso de gestión de riesgos. 

 
5. Que, para una eficaz implementación y 

administración del Sistema de Gestión de Riesgos es fundamental designar a los/as 
funcionarios/as responsables, como también definir los roles que corresponde a cada uno/a a 
fin de asegurar una contribución efectiva al mejoramiento de las acciones estratégicas y de 
soporte.   
 

6. Que, considerando lo señalado, y de acuerdo 
a lo consignado en acta de reunión de fecha 4 de diciembre de 2023, el Comité de Gestión de 
Riesgos de la Subsecretaría de la Mujer y la Equidad de Género aprobó la nueva designación 
de responsables y definición de roles del Sistema de Gestión de Riesgos de esta secretaría de 
Estado. 
 

7. Que, en atención a lo señalado, corresponde 
emitir el correspondiente acto administrativo aprobatorio pertinente, por tanto,  
 

RESUELVO: 
 

1° APRUÉBASE la designación de los/as 
funcionarios/as responsables y la definición de roles del sistema de gestión de riesgos de la 
subsecretaría de la mujer y la equidad de género, en los términos que se indica a continuación:  
 

ROLES Y RESPONSABILIDADES DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE RIESGOS DE LA 
SUBSECRETARÍA DE LA MUJER Y LA EQUIDAD DE GÉNERO 
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2° DÉJESE sin efecto la resolución exenta N° 
1076, de 2019, de esta secretaría de Estado, que Deja sin efecto resolución exenta N° 736 de 
2016, y designa nuevos responsables, definición de roles y funciones del sistema de gestión de 
riesgos del Ministerio de la Mujer y la Equidad de Género.  
 

3° PUBLÍQUESE la presente resolución exenta 
en la página web del Ministerio de la Mujer y la Equidad de Género.  
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
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